	Fecha
	10 de julio de 1933
	Sesión número
	42

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Amando Castro, Juan Sánchez Méndez, Oreste Mazzali Salazar, Luis Valdeperas Escalante, Jorge Mora Alvarado, José Solís Álvarez, Alfredo Prendas, Diego Mena Fernández

	Tutelados: Amando Castro, Juan Sánchez Méndez, Oreste Mazzali Salazar, Luis Valdeperas Escalante, Jorge Mora Alvarado, José Solís Álvarez, Antonio Prendas Montero, Ubaldo Ríos Vega

	Recurridos: no se detallan

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman las respectivas detenciones.

	Respuesta del recurrido: Contra los tutelados existen diversos autos por una serie de delitos.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detenciones justificadas).


N° 42
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos de la tarde del diez de julio de mil novecientos treinta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Guzmán, Castro, Fernández y Picado.
Artículo II
Traídos a la vista los recursos de Hábeas Corpus interpuestos por ARMANDO CASTRO, de único apellido, JUAN SÁNCHEZ MÉNDEZ, ORESTE MAZZALI SALAZAR, LUIS VALDEPERAS ESCALANTE, JORGE MORA ALVARADO, JOSÉ SOLÍS ÁLVAREZ; por ALFREDO PRENDAS a favor de ANTONIO PRENDAS MONTERO, y por DIEGO MENA FERNÁNDEZ a favor de UBALDO RÍOS VEGA, se resolvió: declararlos sin lugar porque de los informes y de los expedientes respectivos resulta que la restricción de la libertad tiene como base autos de detención dictados con apoyo en indicios comprobados, contra el primero por hurto en daño de Marina Duarte; contra el segundo, por depósito de fermentos alcohólicos en daño del Fisco; contra el tercero, por hurto en daño de Silvia Villareal; contra el cuarto, por estafa en daño de Salomón Escalante; contra el quinto, por hurto en daño de Leónidas Delgado; contra el sexto, por abigeato denunciado por Maximino Tencio; contra el expresado Antonio Prendas, por expendio de licor clandestino; y contra el mencionado Ubaldo Ríos, por robo en perjuicio de Oliva Oviedo.
En cuanto al recurso de Oreste Mazzali, se acordó además recomendar al Alcalde que practique cuanto antes el avalúo correspondiente para los efectos legales.
